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DOCTRINA, DERECHO
Y RELACIONES

CON EL MOVIMIENTO





La adopción, la difusióny las medidaspara la aplicación del derecho
internacional humanitario son de primera importancia para garantizar
un mayor respeto de ese derecho. De por sí, la ley ha de revisarse,
adaptarsey desarrollarse constantemente, a fin de tener en cuenta los
cambios registrados en la índole de los conflictosy los nuevos métodos
de combate.

Los primeros meses de 1993 se caracterizaron por la preparación
del acontecimiento central de ese año: la Conferencia Internacional
para la Protección de las Víctimas de la Guerra, celebrada a finales de
agosto1 en Ginebra.

Otro acontecimiento de 1993 fue la resolución de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, por la aue se convoca una Conferencia
de Revisión de la Convención de las Naciones Unidas de 1980 sobre
Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas
Convencionales2.

Las trágicas consecuencias del uso generalizado e irresponsable de
minas terrestres en la guerra moderna son una preocupación particular
del CICR. El año 1993, sus Divisiones Médica yJurídica desplegaron
un esfuerzo concertado para llamarla atención acerca de los daños
permanentes que causan esas insidiosas armas3.

El año aquíreseñado, hubo progresos considerablespor lo que atañe
a ¡a ratificación o la adhesión a los Convenios de Ginebra ae 1949 y
sus Protocolos adicionales, así como por lo que respecta al
reconocimiento de la competencia de la Comisión internacional de
Encuesta. Muy pocas veces, ha habido, en el transcurso de un año,
tantos Estados que hayan pasado a ser Partes en esos Convenios.

Los esfuerzos desplegadospara potenciarel respeto debido al derecho
humanitario en varios conflictos armados se describen en los capítulos
que versan sobre las actividades operacionales del CICR, sea en los
contactos mantenidos, día a día, con laspartes beligerantes, haciéndoles
llamamientos formales, sea en las numerosísimas sesiones de difusión
en todo el mundo. Esos cursillos tienen lugarno solo en países asolados

por conflictos internos o internacionales, sino también, como medida
preventiva, en países actualmente en situación de paz. De hecho, todos
los Estados Partes en los Convenios de Ginebra se han comprometido
a difundiré! derecho internacional humanitario en el país respectivo.

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja está integrado por las Sociedades Nacionales, el CICR y la

1 Véase Conferencia Internacional, p. 236.
2 Véase p. 243.
3 Véase p. 242.



Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Rojay de la Media
Luna Roja. Aunque varíen la estructura, las actividadesy lasfunciones
de cada componente del Movimiento, se mantienen unidos con los
mismos Principios Fundamentales.

Como órgano fundador del Movimiento, el CICR está obligado a
fomentar la unidad, la cohesióny la cooperación entre los componentes
del Movimiento.

El año 1993fueron hitos en el Movimiento la reunión del Consejo de
Delegados4, celebrada en Birmingham, en la que se trató también como
tema principal el uso de las minas terrestres, y la Conferencia
Internacionalpara la Protección de las Víctimas de la Guerra, durante
la cual, todo el Movimiento se comprometió a aplicar las decisiones
tomadas sobre elparticular.

El año aquí reseñado, el Servicio Internacional de Búsquedas en
Arolsen celebró su 50e aniversario. Establecido tras la Segunda Guerra
Mundial, continúa prestando servicios esenciales a las víctimas de la
persecución en aquella época5.

4 Véase p. 254.
5 Véase p. 262.
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